
AVISO DE SALA DE DISCUSIÓN - 

SALA I  

JULIO 7 DE 2022 

 

República de 

Colombia Rama 

Jurisdiccional Distrito 

Judicial de Ibagué 

Tribunal Superior de Distrito 

Judicial 

Sala Primera de Decisión 

Laboral 

Junio deciséis de dos mil veintidós  

La suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala I de Decisión 

Laboral: 

AVISA 

Que los siguientes procesos serán discutidos en Sala del 7 de julio de 2022. 

Clase de proceso:  Ordinario Laboral 

Parte demandante:  Jesús Alberto Botache Bermúdez 

Parte demandada:  Seguridad Superior Ltda. 

Radicación: 73001-31-05-004-2020-00287-01 

Procedencia:  Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué – Tolima 

Asunto:  Contrato de trabajo 

Fecha de registro:  16 de junio de 2022 

 

Clase de proceso:  Ordinario Laboral 

Parte demandante:  Yaneth Corredor Izquierdo y otras 

Parte demandada:  Protección SA y otra 

Radicación: 73001-31-05-004-2019-00150-01 

Procedencia:  Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué – Tolima 

Asunto:  Pensión de sobrevivientes 

Fecha de registro: 16 de junio de 2022 

 



Clase de proceso: Ordinario Laboral 

Parte demandante:  César Augusto Navarro Torres 

Parte demandada:  Colpensiones y otros 

Radicación: 73001-31-05-003-2021-00087-01 

Procedencia:  Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué – Tolima 

Asunto:  Ineficacia de traslado  

Fecha de registro: 16 de junio de 2022 

 

Clase de proceso:  Ordinario Laboral 

Parte demandante:  Alexander Rojas Barbosa 

Parte demandada: Anacape Ltda. 

Radicación: 73268-31-05-001-2021-00239-01 

Procedencia:  Juzgado Laboral del Circuito de El Espinal – Tolima 

Asunto: Excepción previa y contrato de trabajo 

Fecha de registro: 16 de junio de 2022 

 

Lugar: Sala virtual de Audiencias de la Sala Laboral. 

Fecha: jueves, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

       

 

AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA 

Magistrada Sustanciadora 
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